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Caso Audio: 
Chadwick declarará 
como imputado 
La fiscal regional Oriente, Lorena Parra, expuso que esa 
calidad del exministro del Interior se debe a su rol en la arista 
Parque Capital. 

  

José Carvajal 

“Debiese ser en calidad de 

imputado”. 

Con estas palabras, la fis- 

cal Metropolitana Oriente, 

Lorena Parra, se refirió ayer 

a la calidad en la que será ci- 

tado a declarar el exminis- 

tro del Interior Andrés 

Chadwick en el denomina- 

do caso Audio. 

Pese a que la comparecen- 

cia de la exautoridad surge 

a partir del caso en el que 

permanece en prisión pre- 

ventiva su amigo, el aboga- 

do Luis Hermosilla, Chad- 

wick declarará ante el Mi- 

nisterio Público -según 

afirmó la persecutora- enla 

arista denominada Parque 

Capital. 

Fuentes de La Tercera indi- 

can que la declaración como 

imputado se debe al rol que 

tendría en la arista que in- 

vestiga presuntas gestiones 

de Hermosilla para que el 

gobierno de Sebastián Piñe- 

ra acelerara el Informe de 

Factibilidad para Construc- 

ciones (IFC) del proyecto 
Parque Capital. 

Este consistía en la cons- 

trucción de una zona indus- 

trial en Lampa por parte del 

Grupo Patio, empresa de 

propiedad en aquel entonces 

de Álvaro Jalaff, amigo de 

Hermosilla y Chadwick. 

Por esta misma arista tam- 

bién se investiga al exminis- 

tro de Vivienda Felipe Ward, 

debido a que los cuestiona- 

dos informes fueron emiti- 

dos, y presuntamente apura- 

dos, bajo su administración. 

El rol de Chadwick 

Tras la formalización de 

Hermosilla, y en entrevista 

con La Tercera el 1 de sep- 
tiembre, el fiscal Oriente, 

Miguel Ángel Orellana, afir- 

mó que de ser citado a decla- 

rar Chadwick “debiese ser 

como testigo”. 

Sin embargo, fuentes co- 

P- Exministro del Interior, Andrés Chadwick. 

nocedoras de la causa afir- 

man a este medio que du- 

rante el último tiempo la in- 

vestigación ha avanzado al 

punto de que existen ante- 

cedentes que demuestran 

que el propio Chadwick ha- 

bría tenido un rol activo en 

las gestiones de los permisos 

para la empresa de Jalaff, los 

cuales fueron emitidos por 

el Ministerio de Vivienda en 

un tiempo mucho menor a 

lo habitual. 

A raíz de aquello, en la 

arista Parque Capital se in- 

vestigan presuntos delitos 

de tráfico de influencias de 

parte de la entonces autori- 

dad de Interior. 

La defensa de Chadwick 
Conocida la declaración de 

la fiscal Parra, el abogado 

del exministro, Samuel Do- 

noso, se refirió a la situa- 

ción. 

A través de un comunica- 

do, afirmó que vieron “el 

anuncio de citación a través 

de un punto de prensa” y 

que “aún no hemos recibi- 

do citación alguna” para de- 

clarar ante la Fiscalía. 

Y agregó: “Estamos absolu- 

tamente tranquilos de la cir- 

cunstancia de que, más allá 

que se haya podido usar su 

nombre, él no ha incurrido 

en ningún hecho ilícito”. 

Las declaraciones de la fis- 

cal, además, volvieron a ge- 

nerar revuelo en la interna 

de la UDI, donde ya han sur- 

gido varias voces -en priva- 

do y en público- de que 

Chadwick debería suspen- 

der su militancia en el par- 

tido para evitar perjudicar- 

lo. 

Además, son varios los que 

presionan para que el otro- 

ra ministro del Interior pro- 

fundice públicamente sobre 

su vínculo con Hermosilla. 

Esto, con el objetivo de evi- 

tar un costo electoral para el 

sector en las elecciones de 

octubre. 

Hasta ahora, en todo caso, 

la directiva de la UDI -lide- 

rada por Guillermo Ramírez 

y Juan Antonio Coloma- ha 

optado por respaldar al de- 

nominado “coronel”. Uno 

de sus principales argumen- 

tos para hacerlo era que el 

exsecretario de Estado solo 

estaba relacionado al caso y 

tenía calidad de testigo. 

Ahora que cambió su ca- 

lidad para declarar, en la 

colectividad algunos trans- 

miten que la mesa debería 

cambiar su postura. La Ter- 

cera pidió su versión a la 

directiva de Ramírez, sin 

embargo, transmitieron 

que no se van a pronunciar 

al respecto.O   
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as universidades no son 

empresas. Deben consti- 

tuirse como organizacio- 

nes sin fines de lucro y 

sus estatutos deben cum- 

plir varios requisitos para 

obtener reconocimiento 

oficial y poder recibir donaciones suje- 

tas a exenciones tributarias. También 

deben cumplir un proceso de acredita- 

ción para recibir fondos del Crédito con 

Aval del Estado y tienen la obligación de 

gastar sus recursos para mejorar la ca- 

lidad de la educación que imparten. Esto 

último es particularmente sensible 

cuando los traspasos son con personas 

relacionadas a directivos o controlado- 

res de la institución, exigiendo que di- 

chas operaciones sean bajo precios de 

mercado. 

Es decir, no pueden gastar la plata 

“como quieran”. Es tan así, que la ley es- 

  

Cubillos, 
la libertad 
y el mérito 

  

Por Giorgio 
Jackson 

tablece que “el que administrando a 

cualquier título los recursos o exceden- 

tes de la institución de educación supe- 

rior los destine a una finalidad diferen- 

te (...), estará obligado a reintegrarlos”. 
Así, las universidades —por privadas que 

sean- se rigen por lo que podríamos 

denominar un régimen de lo público. A 

esto se suman los millonarios traspasos 

fiscales que llegan año a año de becas o 

del CAE, sin los cuales sería imposible la 

sustentabilidad de muchos proyectos 

educativos. 

Sin embargo, una filtración de la Uni- 

versidad San Sebastián dio a conocer 

que la abogada y candidata Marcela Cu- 

billos habría sido contratada desde su sa- 

lida del gobierno del expresidente Piñe- 

ra hasta agosto de este año, y que su 

sueldo ascendía a 17 millones al mes por 

una jornada part time. Tras el revuelo, 

la abogada acusó que las críticas eran 

“un atentado muy fuerte a la libertad” 

por parte del “el octubrismo y la iz- 

quierda”. 

Diversos actores del mundo acadé- 

mico se han referido con estupor al caso 

y hasta ahora nadie ha podido dar un 

ejemplo de docente mejor pagado en 

Chile. Pero la candidata Cubillos argu- 

mentó que su “buen sueldo” se trataría 

del valor que la institución y sus direc- 

tivos ven en ella. “¿O acaso la izquier- 

da debe fijar mi sueldo?”, respondió 

enojada. 

De esta forma, se sigue que el resto de 

la planta académica de la USS, cuyo 

sueldo mensual promedio como Jorna- 

da Completa Equivalente es de $ 

2.260.000, no agregarían el mismo va- 

lor que ella, en cuyo caso asciende a la 

suma de las mensualidades de 26 estu- 

diantes de Derecho. 

No era de esperar que su currículum 

académico fuera escrutado, buscando 

justificar ese valor agregado. Licencia- 

da en Derecho UC en 1990, obtuvo su tí- 

tulo de abogada el 2007. Hizo clases en 

la misma casa de estudios entre 1995 y 

2001. No tiene magíster ni doctorado. No 

tiene publicaciones académicas. Ante 

la ausencia de credenciales, Michelle 

Labbé, académica de la USS, apoyó a 

Cubillos argumentando quesu sueldo se 

justificaba por su rol de “influencer”: “Es 

un rostro de la universidad, gústele a 

quien le guste”, calificando de envidio- 

sos a quienes la criticaban. 

Pero aparecieron nuevos “octubris- 

tas”. Estudiantes reclamaron que había 

vidrios rotos en algunas sedes, o que 

había baños sin agua, por lo que la situa- 

ción les parecía indignante. Otros dije- 

ron que llevaban años estudiando y nun- 

ca la habían visto en el campus. Otros 

académicos, como Cristóbal Bellolio, 

apuntan a lajunta directiva, quienes en 

caso de creer realmente que el valor aca- 

démico de Cubillos es de ese monto, “no 

deberían administrar una universidad. 

Se deberían dedicar a otra cosa”. La di- 

putada Ossandón (RN) sumó que era 

sabido en su sector que “cualquier per- 

sona que quedaba dando vueltas termi- 

naba en la USS”. 

A medida que la crítica se hacía más 

transversal, Cubillos advertía que “quien 

crea que hoy día puede mirar desde el 

palco porque es otra persona la afecta- 

da, después no lloremos”, apuntando al 

silencio que mantenían desde el sector 

de la derecha, desde el líder republica- 

no Kast hasta sus excolegas ministros, 

hoy candidatos a municipios emblemá- 

ticos, como Sichel, Desbordes, Rubilar 

o Bellolio, quienes, uno supone, buscan 

mantenerse al margen a menos de un 

mes de los comicios. 

Fueron las directivas de los partidos de 

Chile Vamos quienes rompieron ese si- 

lencio, calificando sus remuneraciones 

como “demasiado altas” y emplazando 

ala USS a dar explicaciones. “Que par- 

tan por preguntar a la USS y a todas las 

universidades privadas por los sueldos 

de los militantes de la UDI que ocupan 

cargos directivos”, respondió, anun- 

ciándoles que, si no aceptan que defen- 

der su sueldo equivale a defender la li- 

bertad y el mérito, no caerá sola. 

Los conceptos de libertad y meritocra- 

cia ¿se juegan en el sueldo part time de 

17 millones de Marcela Cubillos? La de- 

recha tiene la palabra. 
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